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Señor: 
JUEZ ACTUAL: CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

   Correo electrónico: j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
JUEZ ORIGEN: TREINTA Y DOS (32) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C 
Correo electrónico: cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
JUEZ ORIGEN: SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN DE BOGOTÁ D.C.  
E.   S.   D. 

 
Referencia: Demanda Ejecutiva de Menor Cuantía DE UNIÓN DE PROFESIONALES PARA LA CULTURA 

Y LA RECREACIÓN U.P.C.R. ASOCIACIÓN COOPERATIVA- ASOCIACIÓN – EN TOMA DE 
POSESIÓN Vs. CARLOS ANDRÉS FIERRO TORRES, LEESLIE JULIET GÓMEZ QUINTERO Y DIANA 
PATRICIA RODRÍGUEZ MANCERA. 
 

 Pagaré No. 5408 
 Radicado No.  2017-109 

 
EIDELMAN JAVIER GONZÁLEZ SÁNCHEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado como 
aparece al pie de mi firma manifiesto actuando en mi calidad de apoderado de la UNIÓN DE PROFESIONALES 
PARA LA CULTURA Y LA RECREACIÓN U.P.C.R. ASOCIACIÓN COOPERATIVA- EN TOMA DE POSESIÓN, estando dentro 
de la oportunidad y término procesal correspondiente, interpongo y sustento RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO 
DE APELACIÓN contra el Auto del 14 de abril de 2021, y notificado por Estado el 15 de abril de 2021, proferido por 
su despacho, por lo que procedo a sustentar  el recurso de la siguiente manera: 
 

I. OBJETO DEL RECURSO 
 
1. El presente recurso, tiene por objeto que se revoque el Auto del 14 de abril de 2021 notificado por Estado el 15 

de abril de 2021, proferido por el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
El despacho, entonces indico: 
 

“(…)  
Atendiendo las manifestaciones que hace el 32 Civil Municipal, en el que indica que no se presentó, “memorial radicado con recurso de 
apelación, frente a la sentencia emitida por este despacho el día 12 de enero de 2021…”, se impone declarar  DESIERTO  el recurso 
interpuesto contra el auto calendado a 5 de marzo del año 2020 (inc. 9º, art. 323 del CGP)” 
 

 
II. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 
A. TÉRMINO OPORTUNO Y LEGALMENTE ESTABLECIDO PARA INTERPONER EL RECURSO 

DE APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 
 
El 18 de diciembre de 2020, el JUZGADO TREINTA Y DOS (32) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., anunció el sentido 
del fallo del proceso; de esa decisión disentimos y frente a ella el suscrito interpuso el recurso de apelación en 
audiencia, sin embargo, por tratarse del sentido del fallo, el Juzgado indicó que de conformidad a lo señalado en 
el INCISO 3° NUMERAL 5° DEL ARTÍCULO 373 DEL  C.G.P. la sentencia se emitiría de forma escrita dentro de los diez (10) días 
siguientes a la realización de la audiencia y anuncio del sentido del fallo.  
 
Teniendo en cuenta lo indicado por el Despacho, se profirió sentencia por escrito el 12 de enero de 2021, notificada 
por Estado el 13 de enero de 2021. 
 
Posteriormente comenzó a correr el término respectivo para interponer el recurso de apelación ante el juez que 
dictó la sentencia, en este caso de Tres (3) días, siguientes a la notificación de la providencia por Estado, es decir 
el suscrito tenía para interponer la apelación desde el 14 de enero de 2021 hasta el 18 de enero de 2021, de 
conformidad con el NUMERAL PRIMERO (1ERO) DEL ARTÍCULO 322 DEL CÓDIGO GENERAL PROCESO.  
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B. LA APELACIÓN DE LA SENTENCIA SE INTERPUSO EN TÉRMINO ANTE EL JUZGADO 
TREINTA Y DOS (32) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., POR CORREO 

ELECTRONICO. 
 
Procederemos en primer lugar a establecer el conteo de términos de tres (3) días hábiles con los que contaba mi 
representada para poder radicar la apelación contra la sentencia así: 
 

1. La sentencia se profirió por escrito el 12 de enero de 2021 y se notificó por Estado el 13 de enero de 2021. 
 

2. El término para radicar el recurso apelación de la sentencia inició el pasado 14 de enero de 2021. 
 

3. El término de radicación de la apelación contra la sentencia vencía el 18 de enero de 2021.  
 

 
Se debe indicar a su despacho que, el recurso de APELACIÓN se radicó mediante mensaje de datos, entendido 
conforme al Artículo 2, LITERAL (A) de la LEY 527 DE 1999, que lo define como: 
 

a) Mensaje de datos. La información generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, ópticos o 
similares, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos (EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex 
o el telefax. 
 
(…) 

 
El suscrito remitió a la dirección de correo electrónico autorizada por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA y por el 
Despacho cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co el pasado 18 de enero de 2021, mediante mensaje de datos la 
apelación contra la sentencia del A quo. 
 
Además, el correo electrónico del Despacho se confirmó con las siguientes fuentes de información:  
 
Como se evidencia a continuación:  
 

 
 
Adicionalmente, se indica a su despacho que, el correo electrónico al que se envió la Apelación se encuentra 
autorizado por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA y por el JUZGADO TREINTA Y DOS (32) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C., es preciso mencionar que dicho correo cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co es el que se encuentra 
registrado en el portal oficial del JUZGADO TREINTA Y DOS (32) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., para que los 
usuarios tramiten los memoriales respecto a dicho Juzgado.  Lo anterior como plasmo a continuación:  
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Adicionalmente, en reiteradas oportunidades recibimos comunicaciones del correo electrónico oficial del 
JUZGADO TREINTA Y DOS (32) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,  como el 
audio de la audiencia de los ARTÍCULOS 372 Y 373 DEL C.G.P., también se nos remitió el acta de audiencia que se llevó 
a cabo el 18 de diciembre de 2020; información que me permito evidenciar: 
 

 
 
 
Así las cosas y teniendo en cuenta lo anterior el suscrito procedió de conformidad a radicar el recurso de 
APELACIÓN el 18 de enero de 2021, en contra de la sentencia del 12 de enero de 2021 y notificada por Estado el 
13 de enero de 2021, como se muestra a continuación con la impresión del email, el cual también se anexa:  
 

 
 
Por otro lado, se deben tener en cuenta las últimas disposiciones contempladas en el DECRETO 806 DEL 2020, el cual 
indica que se deben adoptar todas las medidas para garantizar el debido proceso, la publicidad y el derecho de 
contradicción en la aplicación de las tecnologías de la información y las comunicaciones.  
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Adicionalmente en el ARTÍCULO 2 DEL DECRETO 806 DEL 2020 indica y dispone lo siguiente en relación con el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones: 
 

 
“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán utilizar las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, 
como también proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público. 
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos procesales actuar en 
los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no 
sean estrictamente necesarias. 
 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni 
incorporarse o presentarse en medios físicos. 
 
Las autoridades judiciales darán a conocer en su página web los canales oficiales de comunicación e información mediante los cuales 
prestarán su servicio, así como los mecanismos tecnológicos que emplearán. 
 
En aplicación de los convenios y tratados internacionales se prestará especial atención a las poblaciones rurales y remotas, así como a 
los grupos étnicos y personas con discapacidad que enfrentan barreras para el acceso a las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, para asegurar que se apliquen criterios de accesibilidad y se establezca si se requiere algún ajuste razonable que 
garantice el derecho a la administración de justicia en igualdad de condiciones con las demás personas. 
 
Parágrafo 1. Se adoptarán todas las medidas para garantizar el debido proceso, la publicidad y el derecho de contradicción en la 
aplicación de las tecnologías de la información y de las comunicaciones. 
 
Para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y 
adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y ejercer sus derechos. 
 
Parágrafo 2. Los municipios, personerías y otras entidades públicas, en la medida de sus posibilidades, facilitarán que los sujetos procesales 
puedan acceder en sus sedes a las actuaciones virtuales. (Negrillas y subrayado propio)” 

 
Procedimiento y/o tramite que se encuentra reglamentado en el ARTÍCULO 109 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, que 
dispone lo siguiente en cuanto a la presentación y tramite de memoriales e incorporación de escritos y 
comunicaciones: 
 

“El secretario hará constar la fecha y hora de presentación de los memoriales y comunicaciones que reciba y los agregará al expediente 
respectivo; los ingresará inmediatamente al despacho solo cuando el juez deba pronunciarse sobre ellos fuera de audiencia. Sin 
embargo, cuando se trate del ejercicio de un recurso o de una facultad que tenga señalado un término común, el secretario deberá 
esperar a que este transcurra en relación con todas las partes. 
 
Los memoriales podrán presentarse y las comunicaciones transmitirse por cualquier medio idóneo. 
 
Las autoridades judiciales llevarán un estricto control y relación de los mensajes recibidos que incluya la fecha y hora de recepción. 
También mantendrán el buzón del correo electrónico con disponibilidad suficiente para recibir los mensajes de datos (…) 

 
Por lo anterior se tiene que el recurso de apelación en contra de la sentencia se radicó 

dentro del término, en la oportunidad procesal correspondiente al canal y horario 
dispuesto por el JUZGADO TREINTA Y DOS (32) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

C. EL A QUO VULNERA EL DERECHO DE DEFENSA Y DEBIDO PROCESO QUE LE ASISTE A 
MI REPRESENTADA. 

 
El ARTICULO 29 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA establece como derecho el debido proceso de la siguiente manera: 
 
 

“Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino 
conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas 
propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva 
o desfavorable. Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene 
derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido 
proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia 
condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido 
proceso.” 

 
Por otro lado, La jurisprudencia constitucional en SENTENCIA C-341/14 Magistrado, Dr. MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO ha 
definido el derecho al debido proceso como: 
 

 
“el conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales se busca la protección del individuo incurso en una 
actuación judicial o administrativa, para que durante su trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia. 
Hacen parte de las garantías del debido proceso: (i) El derecho a la jurisdicción, que a su vez conlleva los derechos al libre e igualitario 
acceso a los jueces y autoridades administrativas, a obtener decisiones motivadas, a impugnar las decisiones ante autoridades de 
jerarquía superior, y al cumplimiento de lo decidido en el fallo; (ii) el derecho al juez natural, identificado como el funcionario con 
capacidad o aptitud legal para ejercer jurisdicción en determinado proceso o actuación, de acuerdo con la naturaleza de los hechos, 
la calidad de las personas y la división del trabajo establecida por la Constitución y la ley; (iii) El derecho a la defensa, entendido como 
el empleo de todos los medios legítimos y adecuados para ser oído y obtener una decisión favorable. De este derecho hacen parte, el 
derecho al tiempo y a los medios adecuados para la preparación de la defensa; los derechos a la asistencia de un abogado cuando 
sea necesario, a la igualdad ante la ley procesal, a la buena fe y a la lealtad de todas las demás personas que intervienen en el proceso; 
(iv) el derecho a un proceso público, desarrollado dentro de un tiempo razonable, lo cual exige que el proceso o la actuación no se vea 
sometido a dilaciones injustificadas o inexplicables; (v) el derecho a la independencia del juez, que solo es efectivo cuando los servidores 
públicos a los cuales confía la Constitución la tarea de administrar justicia, ejercen funciones separadas de aquellas atribuidas al ejecutivo 
y al legislativo y (vi) el derecho a la independencia e imparcialidad del juez o funcionario, quienes siempre deberán decidir con 
fundamento en los hechos, conforme a los imperativos del orden jurídico, sin designios anticipados ni prevenciones, presiones o influencias 
ilícitas. 
(…)” 
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Derecho fundamental que el JUZGADO TREINTA Y DOS (32) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. violó al no tener en 
cuenta los argumentos de inconformidad frente a la sentencia emitida por ese Despacho el 12 de enero de 2021, 
notificada por Estado el 13 de enero de 2021, pues el término establecido para interponer el recurso de apelación 
contra la sentencia vencía el 18 de enero de 2021.   
 
Término anterior al que mi representada dio cumplimiento total, radicando vía mensaje de datos la apelación, el 
pasado 18 de enero de 2021. 
 
La CORTE CONSTITUCIONAL en SENTENCIA T-105/10 Magistrado, Dr. JORGE IVÁN PALACIO PALACIO ha definido el derecho de 
defensa como: 
 

“(…) El derecho de defensa, como parte integral del debido proceso, debe ser garantizado al interior de cualquier actuación judicial o 
administrativa, sin embargo, éste adquiere una mayor intensidad y relevancia en el campo penal, en razón de los intereses jurídicos en 
juego como la libertad, máxime si se tiene en cuenta las consecuencias negativas que conlleva para el sindicado una sentencia 
condenatoria. En ese orden de ideas, se puede concluir que la importancia del derecho a la defensa en el contexto de las garantías 
procesales está enfocada en impedir la arbitrariedad de los agentes estatales y evitar la condena injusta, mediante la búsqueda de la 
verdad, con la activa participación o representación de quien puede ser afectado por las decisiones que se adopten sobre la base de 
lo actuado (…)” Negrillas y Subrayado fuera del texto. 
 

 
El error del Juzgado de primera instancia consistió en enviar (15 de enero de 2021) el expediente al despacho de 
segunda instancia, sin que haya vencido el término para presentar el sustento de la apelación, y obviamente sin 
anexar la apelación que el suscrito presentó, tal como da cuenta la constancia secretarial plasmada en el 
micrositio oficial de rama judicial. 
 
 

 
 
 
Observara el Despacho, que el A quo incumplió el ordenamiento legal vigente, ya que sin haberse cumplido el 
termino señalado en la norma, procedió equívocamente a trasladar el proceso a reparto para que se enviara al 
superior jerárquico, lo que va en contra vía del NUMERAL PRIMERO (1ERO) ARTÍCULO 322 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO: 

 
“El recurso de apelación se propondrá de acuerdo con las siguientes reglas: 
 
1. El recurso de apelación contra cualquier providencia que se emita en el curso de una audiencia o diligencia, deberá interponerse en 
forma verbal inmediatamente después de pronunciada. El juez resolverá sobre la procedencia de todas las apelaciones al finalizar la 
audiencia inicial o la de instrucción y juzgamiento, según corresponda, así no hayan sido sustentados los recursos. 
La apelación contra la providencia que se dicte fuera de audiencia deberá interponerse ante el juez que la dictó, en el acto de su 
notificación personal o por escrito dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación por estado (…)” Negrillas y Subrayado fuera del 
texto. 

 
Por lo anterior, era obligación del JUZGADO TREINTA Y DOS (32) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., permanecer 
con el expediente en su Despacho, hasta tanto quedara en firme la sentencia o en su defecto para la recepción 
de los recursos procedentes contra la misma, es por ello que la apelación se radicó en debida forma y en 
oportunidad ante el A quo el 18 de enero de 2021, fecha en la cual finalizaba el termino para radicar el recurso. 

 
Finalmente, observamos que el despacho está desconociendo una apelación que se radico dentro del término y 
oportunidad procesal correspondiente, en ese sentido, no pondera el derecho constitucional a la defensa, frente 
a una apelación que no se presentó físicamente, sino virtualmente con el envío de un correo electrónico, de 
conformidad con las últimas disposiciones contempladas en el DECRETO 806 DEL 2020. 
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III. PETICIÓN 
 

En virtud de los argumentos anteriormente expuestos, solicito de manera respetuosa al Señor Juez: 
 

1. REPONER la decisión contenida en el Auto del 14 de abril de 2021, y notificado por Estado el 15 de abril de 
2021, y en su lugar DAR TRAMITE AL RECURSO DE APELACIÓN de la sentencia interpuesto por la demandante 
UNIÓN DE PROFESIONALES PARA LA CULTURA Y LA RECREACIÓN U.P.C.R. ASOCIACIÓN COOPERATIVA- EN 
TOMA DE POSESIÓN. 
 

2. De negarse la anterior solicitud, solicito de manera respetuosa CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN para 
que se remita el expediente al Superior. 
 

IV. ANEXOS 
 

1. Copia del correo electrónico con el recurso de apelación interpuesto por el suscrito el 18 de enero de 2021, 
ante el JUZGADO TREINTA Y DOS (32) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

2. Copia del Acta de Audiencia del 18 de diciembre de 2020. 
3. Copia del Estado del 13 de enero de 2021. 
4. Copia de la sentencia del 12 de enero de 2021, notificada por Estado del 13 de enero de 2021. 
5. PDF Histórico de rama judicial del proceso. 

 
 
 
Del Señor Juez,  
 
 
 
 
EIDELMAN JAVIER GONZÁLEZ SÁNCHEZ 
C.C. 7.170.035 de Tunja 
T.P. 108.916 de C.S.J. 
eidelman.gonzalez@kingsalomon.com 

Eidelman 

Javier González 

Sánchez

Firmado digitalmente 

por Eidelman Javier 

González Sánchez 

Fecha: 2021.04.20 

16:07:52 -05'00'
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Señor:
JUEZ ACTUAL: CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C

   Correo electrónico: j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
JUEZ ORIGEN: TREINTA Y DOS (32) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C
Correo electrónico: cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
JUEZ ORIGEN: SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN DE BOGOTÁ D.C.
E.   S.   D.

 
Referencia: Demanda Ejecutiva de Menor Cuantía DE UNIÓN DE PROFESIONALES PARA LA

CULTURA Y LA RECREACIÓN U.P.C.R. ASOCIACIÓN COOPERATIVA- ASOCIACIÓN – EN
TOMA DE POSESIÓN Vs. CARLOS ANDRÉS FIERRO TORRES, LEESLIE JULIET GÓMEZ
QUINTERO Y DIANA PATRICIA RODRÍGUEZ MANCERA.
 

Pagaré No. 5408
Radicado No.  2017-109

 
EIDELMAN JAVIER GONZÁLEZ SÁNCHEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado como aparece al pie de mi firma manifiesto actuando en mi calidad de
apoderado de la UNIÓN DE PROFESIONALES PARA LA CULTURA Y LA RECREACIÓN U.P.C.R. ASOCIACIÓN COOPERATIVA- EN TOMA DE POSESIÓN, estando dentro de la oportunidad y
término procesal correspondiente, interpongo y sustento RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN contra el Auto del 14 de abril de 2021, y notificado por Estado el 15
de abril de 2021, proferido por su despacho, por lo que procedo a sustentar  el recurso de la siguiente manera:
 

I. OBJETO DEL RECURSO
 

1. El presente recurso, tiene por objeto que se revoque el Auto del 14 de abril de 2021 notificado por Estado el 15 de abril de 2021, proferido por el JUZGADO
CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

 
El despacho, entonces indico:
 

“(…)

At endiendo las manifest aciones que hace el 32 Civil Municipal, en el que indica que no se present ó, “memor ial radicado con recur so de apelación, frent e a la sent encia emit ida por  est e despacho el día 12 de enero de

2021…”, se impone declarar   DESIERTO  el recur so int erpuest o cont ra el aut o calendado a 5 de marzo del año 2020 (inc. 9º, ar t . 323 del CGP)”

 

 

II. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO
 

A. TÉRMINO OPORTUNO Y LEGALMENTE ESTABLECIDO PARA INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA DE PRIMERA
INSTANCIA

 
El 18 de diciembre de 2020, el JUZGADO TREINTA Y DOS (32) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., anunció el sentido del fallo del proceso; de esa decisión disentimos y frente a ella
el suscrito interpuso el recurso de apelación en audiencia, sin embargo, por tratarse del sentido del fallo, el Juzgado indicó que de conformidad a lo señalado en el INCISO 3°
NUMERAL 5° DEL ARTÍCULO 373 DEL  C.G.P. la sentencia se emitiría de forma escrita dentro de los diez (10) días siguientes a la realización de la audiencia y anuncio del sentido del fallo.
 
Teniendo en cuenta lo indicado por el Despacho, se profirió sentencia por escrito el 12 de enero de 2021, notificada por Estado el 13 de enero de 2021.
 
Posteriormente comenzó a correr el término respectivo para interponer el recurso de apelación ante el juez que dictó la sentencia, en este caso de Tres (3) días, siguientes a la
notificación de la prov idencia por Estado, es decir el suscrito tenía para interponer la apelación desde el 14 de enero de 2021 hasta el 18 de enero de 2021, de conformidad
con el NUMERAL PRIMERO (1ERO) DEL ARTÍCULO 322 DEL CÓDIGO GENERAL PROCESO.
 
 
 

B. LA APELACIÓN DE LA SENTENCIA SE INTERPUSO EN TÉRMINO ANTE EL JUZGADO TREINTA Y DOS (32) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., POR
CORREO ELECTRONICO.

 
Procederemos en primer lugar a establecer el conteo de términos de tres (3) días hábiles con los que contaba mi representada para poder radicar la apelación contra la
sentencia así:
 

1. La sentencia se profirió por escrito el 12 de enero de 2021 y se notificó por Estado el 13 de enero de 2021.
 

2. El término para radicar el recurso apelación de la sentencia inició el pasado 14 de enero de 2021.
 

3. El término de radicación de la apelación contra la sentencia vencía el 18 de enero de 2021.
 

 

mailto:j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Se debe indicar a su despacho que, el recurso de APELACIÓN se radicó mediante mensaje de datos, entendido conforme al Artículo 2, LITERAL (A) de la LEY 527 DE 1999, que lo
define como:
 

a) Mensaje de datos. La información generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por  medios elect rónicos, ópt icos o sim ilares, como pudieran ser , ent re ot ros, el Int ercambio Elect rónico de Dat os (EDI),

Int ernet , el cor reo elect rónico, el t elegrama, el t élex o el t elefax.

 

(…)

 
El suscrito remitió a la dirección de correo electrónico autorizada por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA y por el Despacho cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co el pasado 18 de
enero de 2021, mediante mensaje de datos la apelación contra la sentencia del A quo.
 
Además, el correo electrónico del Despacho se confirmó con las siguientes fuentes de información:
 
Como se ev idencia a continuación:

 
 
Adicionalmente, se indica a su despacho que, el correo electrónico al que se envió la Apelación se encuentra autorizado por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA y por el JUZGADO
TREINTA Y DOS (32) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., es preciso mencionar que dicho correo cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co es el que se encuentra registrado en el
portal oficial del JUZGADO TREINTA Y DOS (32) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., para que los usuarios tramiten los memoriales respecto a dicho Juzgado.  Lo anterior como
plasmo a continuación:
 
 

 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


20/4/2021 Correo: Juzgado 44 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADIwYjg5NmQzLWQ3MzMtNDM0MC1hMzgyLWY3ZjQxNjZmMmZiZQAQAHzJdXGPWk1iq%2Fi%2FJOfhxNY%3D 3/7

Adicionalmente, en reiteradas oportunidades recibimos comunicaciones del correo electrónico oficial del JUZGADO TREINTA Y DOS (32) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,  como el audio de la audiencia de los ARTÍCULOS 372 Y 373 DEL C.G.P., también se nos remitió el acta de audiencia que se llevó a cabo el 18
de diciembre de 2020; información que me permito ev idenciar:
 

 
 
Así las cosas y teniendo en cuenta lo anterior el suscrito procedió de conformidad a radicar el recurso de APELACIÓN el 18 de enero de 2021, en contra de la sentencia del 12
de enero de 2021 y notificada por Estado el 13 de enero de 2021, como se muestra a continuación con la impresión del email, el cual también se anexa:

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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20210118- Correo Recurso Apelac. Sentencia
 
Por otro lado, se deben tener en cuenta las últimas disposiciones contempladas en el DECRETO 806 DEL 2020, el cual indica que se deben adoptar todas las medidas para garantizar
el debido proceso, la publicidad y el derecho de contradicción en la aplicación de las tecnologías de la información y las comunicaciones.
 
Adicionalmente en el ARTÍCULO 2 DEL DECRETO 806 DEL 2020 indica y dispone lo siguiente en relación con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones:
 

 
“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán ut ilizar  las t ecnologías de la información y de las comunicaciones en la gest ión y t rámit e de los procesos judiciales y asunt os en cur so,

con el fin de facilit ar  y agilizar  el acceso a la just icia, como t ambién prot eger  a los servidores judiciales, como a los usuar ios de est e servicio público.

Se ut ilizarán los medios t ecnológicos para t odas las act uaciones, audiencias y diligencias y se permit irá a los sujet os procesales act uar  en los procesos o t rámit es a t ravés de los medios digit ales disponibles, evit ando exigir

y cumplir  formalidades presenciales o sim ilares, que no sean est r ict ament e necesar ias.

 

Por  t ant o, las act uaciones no requer irán de firmas manuscr it as o digit ales, present aciones per sonales o aut ent icaciones adicionales, ni incorporar se o present ar se en medios físicos.

 

Las aut or idades judiciales darán a conocer  en su página web los canales oficiales de comunicación e información mediant e los cuales prest arán su servicio, así como los mecanismos t ecnológicos que emplearán.

 

En aplicación de los convenios y t rat ados int ernacionales se prest ará especial at ención a las poblaciones rurales y remot as, así como a los grupos ét nicos y per sonas con discapacidad que enfrent an bar reras para el

acceso a las t ecnologías de la información y las comunicaciones, para asegurar  que se apliquen cr it er ios de accesibilidad y se est ablezca si se requiere algún ajust e razonable que garant ice el derecho a la administ ración

de just icia en igualdad de condiciones con las demás per sonas.

 

Parágrafo 1. Se adoptarán todas las medidas para garantizar el debido proceso, la publicidad y el derecho de contradicción en la aplicación de las tecnologías de la información y de las comunicaciones.
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Para el efect o, las aut or idades judiciales procurarán la efect iva comunicación vir t ual con los usuar ios de la administ ración de just icia y adopt arán las medidas per t inent es para que puedan conocer  las decisiones y ejercer

sus derechos.

 

Parágrafo 2. Los municipios, per soner ías y ot ras ent idades públicas, en la medida de sus posibilidades, facilit arán que los sujet os procesales puedan acceder  en sus sedes a las act uaciones vir t uales. (Negr illas y subrayado

propio)”

 

Procedimiento y/o tramite que se encuentra reglamentado en el ARTÍCULO 109 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, que dispone lo siguiente en cuanto a la presentación y tramite de
memoriales e incorporación de escritos y comunicaciones:
 

“El secret ar io hará const ar  la fecha y hora de present ación de los memor iales y comunicaciones que reciba y los agregará al expedient e respect ivo; los ingresará inmediat ament e al despacho solo cuando el juez deba

pronunciar se sobre ellos fuera de audiencia. Sin embargo, cuando se t rat e del ejercicio de un recur so o de una facult ad que t enga señalado un t érm ino común, el secret ar io deberá esperar  a que est e t ranscur ra en

relación con t odas las par t es.

 

Los memoriales podrán presentarse y las comunicaciones transmitirse por cualquier medio idóneo.

 

Las autoridades judiciales llevarán un estricto control y relación de los mensajes recibidos que incluya la fecha y hora de recepción. También mantendrán el buzón del correo electrónico con disponibilidad suficiente para

recibir los mensajes de datos (…)

 
Por lo anterior se tiene que el recurso de apelación en contra de la sentencia se radicó dentro del término, en la oportunidad procesal correspondiente

al canal y horario dispuesto por el JUZGADO TREINTA Y DOS (32) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
 
 

C. EL A QUO VULNERA EL DERECHO DE DEFENSA Y DEBIDO PROCESO QUE LE ASISTE A MI REPRESENTADA.
 
El ARTICULO 29 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA establece como derecho el debido proceso de la siguiente manera:
 
 

“Artículo 29. El debido proceso se aplicará a t oda clase de act uaciones judiciales y administ rat ivas. Nadie podrá ser  juzgado sino conforme a leyes preexist ent es al act o que se le imput a, ant e juez o t r ibunal compet ent e y

con observancia de la plenit ud de las formas propias de cada juicio. En mat er ia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea post er ior , se aplicará de preferencia a la rest r ict iva o desfavorable. Toda per sona se

presume inocent e m ient ras no se la haya declarado judicialment e culpable. Quien sea sindicado t iene derecho a la defensa y a la asist encia de un abogado escogido por  él, o de oficio, durant e la invest igación y el

juzgamient o; a un debido proceso público sin dilaciones injust ificadas; a present ar  pruebas y a cont rover t ir  las que se alleguen en su cont ra; a impugnar  la sent encia condenat or ia, y a no ser  juzgado dos veces por  el m ismo

hecho. Es nula, de pleno derecho, la prueba obt enida con violación del debido proceso.”

 
Por otro lado, La jurisprudencia constitucional en SENTENCIA C-341/14 Magistrado, Dr. MAU RI CI O GONZÁLEZ CU ERVO ha definido el derecho al debido proceso como:
 

 
“el conjunt o de garant ías previst as en el ordenamient o jur ídico, a t ravés de las cuales se busca la prot ección del individuo incur so en una act uación judicial o administ rat iva, para que durant e su t rámit e se respet en sus

derechos y se logre la aplicación cor rect a de la just icia. Hacen par t e de las garant ías del debido proceso: (i) El derecho a la jur isdicción, que a su vez conlleva los derechos al libre e igualit ar io acceso a los jueces y

aut or idades administ rat ivas, a obt ener  decisiones mot ivadas, a impugnar  las decisiones ant e aut or idades de jerarquía super ior , y al cumplim ient o de lo decidido en el fallo; (ii) el derecho al juez nat ural, ident ificado como

el funcionar io con capacidad o apt it ud legal para ejercer  jur isdicción en det erm inado proceso o act uación, de acuerdo con la nat uraleza de los hechos, la calidad de las per sonas y la división del t rabajo est ablecida por  la

Const it ución y la ley; (iii) El derecho a la defensa, ent endido como el empleo de t odos los medios legít imos y adecuados para ser  oído y obt ener  una decisión favorable. De est e derecho hacen par t e, el derecho al t iempo y

a los medios adecuados para la preparación de la defensa; los derechos a la asist encia de un abogado cuando sea necesar io, a la igualdad ant e la ley procesal, a la buena fe y a la lealt ad de t odas las demás per sonas que

int ervienen en el proceso; (iv) el derecho a un proceso público, desar rollado dent ro de un t iempo razonable, lo cual exige que el proceso o la act uación no se vea somet ido a dilaciones injust ificadas o inexplicables; (v) el

derecho a la independencia del juez, que solo es efect ivo cuando los servidores públicos a los cuales confía la Const it ución la t area de administ rar  just icia, ejercen funciones separadas de aquellas at r ibuidas al ejecut ivo y al

legislat ivo y (vi) el derecho a la independencia e imparcialidad del juez o funcionar io, quienes siempre deberán decidir  con fundament o en los hechos, conforme a los imperat ivos del orden jur ídico, sin designios ant icipados

ni prevenciones, presiones o influencias ilícit as.

(…)”

 

Derecho fundamental que el JUZGADO TREINTA Y DOS (32) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. v ioló al no tener en cuenta los argumentos de inconformidad frente a la sentencia
emitida por ese Despacho el 12 de enero de 2021, notificada por Estado el 13 de enero de 2021, pues el término establecido para interponer el recurso de apelación contra la
sentencia vencía el 18 de enero de 2021. 
 
Término anterior al que mi representada dio cumplimiento total, radicando v ía mensaje de datos la apelación, el pasado 18 de enero de 2021.
 
La CORTE CONSTITUCIONAL en SENTENCIA T-105/10 Magistrado, Dr. JORGE IVÁN PALACIO PALACIO ha definido el derecho de defensa como:
 

“(…) El derecho de defensa, como parte integral del debido proceso, debe ser garantizado al interior de cualquier actuación judicial o administrativa, sin embargo, éste adquiere una mayor intensidad y relevancia en el campo

penal, en razón de los intereses jurídicos en juego como la libertad, máx ime si se t iene en cuenta las consecuencias negativas que conlleva para el sindicado una sentencia condenatoria. En ese orden de ideas, se puede

concluir que la importancia del derecho a la defensa en el contexto de las garantías procesales está enfocada en impedir la arbitrariedad de los agentes estatales y evitar la condena injusta, mediante la búsqueda de la

verdad, con la activa participación o representación de quien puede ser afectado por las decisiones que se adopten sobre la base de lo actuado (…)” Negrillas y Subrayado fuera del tex to.

 

 

El error del Juzgado de primera instancia consistió en enviar (15 de enero de 2021) el expediente al despacho de segunda instancia, sin que haya vencido el término para
presentar el sustento de la apelación, y obviamente sin anexar la apelación que el suscrito presentó, tal como da cuenta la constancia secretarial plasmada en el micrositio
oficial de rama judicial.
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Observara el Despacho, que el A quo incumplió el ordenamiento legal v igente, ya que sin haberse cumplido el termino señalado en la norma, procedió equívocamente a
trasladar el proceso a reparto para que se enviara al superior jerárquico, lo que va en contra v ía del NUMERAL PRIMERO (1ERO) ARTÍCULO 322 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO:

 
“El recurso de apelación se propondrá de acuerdo con las siguientes reglas:

 

1. El recurso de apelación contra cualquier providencia que se emita en el curso de una audiencia o diligencia, deberá interponerse en forma verbal inmediatamente después de pronunciada. El juez resolverá sobre la

procedencia de todas las apelaciones al finalizar la audiencia inicial o la de instrucción y juzgamiento, según corresponda, así no hayan sido sustentados los recursos.

La apelación contra la providencia que se dicte fuera de audiencia deberá interponerse ante el juez que la dictó, en el acto de su notificación personal o por escrito dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación por

estado (…)” Negrillas y Subrayado fuera del tex to.

 
Por lo anterior, era obligación del JUZGADO TREINTA Y DOS (32) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., permanecer con el expediente en su Despacho, hasta tanto quedara en firme
la sentencia o en su defecto para la recepción de los recursos procedentes contra la misma, es por ello que la apelación se radicó en debida forma y en oportunidad ante el A
quo el 18 de enero de 2021, fecha en la cual finalizaba el termino para radicar el recurso.

 
Finalmente, observamos que el despacho está desconociendo una apelación que se radico dentro del término y oportunidad procesal correspondiente, en ese sentido, no
pondera el derecho constitucional a la defensa, frente a una apelación que no se presentó físicamente, sino v irtualmente con el envío de un correo electrónico, de
conformidad con las últimas disposiciones contempladas en el DECRETO 806 DEL 2020.
 
 
 

III. PETICIÓN
 

En v irtud de los argumentos anteriormente expuestos, solicito de manera respetuosa al Señor Juez:
 

1. REPONER la decisión contenida en el Auto del 14 de abril de 2021, y notificado por Estado el 15 de abril de 2021, y en su lugar DAR TRAMITE AL RECURSO DE APELACIÓN de la
sentencia interpuesto por la demandante UNIÓN DE PROFESIONALES PARA LA CULTURA Y LA RECREACIÓN U.P.C.R. ASOCIACIÓN COOPERATIVA- EN TOMA DE POSESIÓN.

 
2. De negarse la anterior solicitud, solicito de manera respetuosa CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN para que se remita el expediente al Superior.

 
IV. ANEXOS

 
1. Copia del correo electrónico con el recurso de apelación interpuesto por el suscrito el 18 de enero de 2021, ante el JUZGADO TREINTA Y DOS (32) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ D.C.
2. Copia del Acta de Audiencia del 18 de diciembre de 2020.
3. Copia del Estado del 13 de enero de 2021.
4. Copia de la sentencia del 12 de enero de 2021, notificada por Estado del 13 de enero de 2021.
5. PDF Histórico de rama judicial del proceso.

 
 
 
Del Señor Juez,
 
 
 
 
EIDELMAN JAVIER GONZÁLEZ SÁNCHEZ
C.C. 7.170.035 de Tunja
T.P. 108.916 de C.S.J.
eidelman.gonzalez@kingsalomon.com
 
 
 
Eidelman Javier González Sánchez.
King Salomón Abogados S.A.S. 
   
Dirección:     Carrera 8 No 38-33 Oficina 703, 904 y 906.
Tel:              (571) 2870737, 3230746 y 4573984
Celular:        (57)   300- 2726669
e-mail:         eidelman.gonzalez@kingsalomon.com
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TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los arts. 110 y 

319 del Código General del Proceso, se fija el anterior recurso de reposición, en 
lista de traslado en lugar público de la secretaria, hoy 12 de mayo de 2021, siendo 
las 8:00 AM, por el término legal de tres (3) días, que empieza a correr el día 13 

de mayo de 2021 a las 8:00 AM, quedando a disposición de la parte contraria. 

  

El Srio, 

  

                                                CARLOS A. GONZÁLEZ T.    


